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2. Embarcaciones:

Base imponible.
Tipo.
Cuota a ingresar.
Fabricante.
Modelo.
Identificación.
Eslora máxima.
Matrícula.
Fecha de matriculación.

3. Aeronaves:

Base imponible.
Tipo.
Cuota a ingresar.
Fabricante.
Modelo.
N.o de serie.
Año de fabricación.
Peso máximo despegue.
Matrícula.
Fecha de matriculación.

Suministros de información a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria

A. Impuesto General Indirecto Canario (IGIC): Modelo 425 (declaración
resumen anual) (NIF, nombre o denominación social, IAE)

Total Bases IGIC: (35)
Total cuota IGIC: (36)

B. Modelo 400 (Declaración censal de comienzo, modificación o cese)

Sujetos que hayan marcado con una «x» cualquiera de las alternativas
de inclusión u opción de las casillas del apartado «situación tributaria»
de la página 2 del modelo 400, excepto las situaciones que se indican
a continuación:

Régimen General de AIEM.
Régimen simplificado AIEM.
Sujetos que solo hayan marcado tener una actividad y ésta se someta

al Régimen de Agricultura y Ganadería.
Sujetos que solo hayan marcado tener una actividad y ésta se someta

al Régimen Especial de Comerciante Minorista.

C. Modelo 415 (declaración anual de operaciones)

Partidas equivalentes a las suministradas por la AEAT en el apartado
de imputaciones.

D. Mercancias recibidas en Canarias

Documentos Únicos Administrativos (DUAS) de importación: un fichero
por año, partiendo de 1998, con la siguiente estructura:

Campos:

N.o de DUA: n. 11
NIF introductor/importador an. 17
NIF destinatario: an.17
Valor factura: n. 12
Divisa de factura: n. 3
Partida arancelaria: n. 10/1 o más partidas por DUA
Masa bruta: n. 12/en kg.
Masa neta: n. 12/en kg.
Valor factura partida: n. 12
Valor estadístico: n. 12/ en euros.

E. Subvenciones y autorizaciones

Información sobre la naturaleza, objeto y cuantía de determinadas sub-
venciones concedidas por el Gobierno de Canarias, cuando lo solicite la
Agencia Tributaria.

Información sobre determinadas autorizaciones administrativas, cuan-
do lo solicite la AEAT (solicitud de atraque permanente, adjudicación de
viviendas de promoción pública, etc.).

Notas:

La información a suministrar que se recoge en este anexo, se referirá
inicialmente a los ejercicios 1998 a 2001. Posteriormente se remitirá con
carácter anual.

Respecto del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Trans-
porte, una vez se haya producido el traspaso de la gestión a la Comunidad
Autónoma de Canarias, deberá suministrarse a la AEAT la misma infor-
mación.

La información a suministrar por la AEAT tendrá en cuenta los datos
de domicilio fiscal a la fecha de extracción de los mismos para su traslado
a la Comunidad Autónoma.

10703 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2003, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días
22 y 24 de Mayo de 2003 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 22 y 24 de
Mayo de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 22 de Mayo de 2003:

Combinación Ganadora: 33, 24, 35, 19, 20, 48.
Número Complementario: 41.
Número del Reintegro: 7.

Día 24 de Mayo de 2003:

Combinación Ganadora: 45, 47, 36, 35, 31, 49.
Número Complementario: 5.
Número del Reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 29 y 31 de Mayo a las 21,30 horas en el Salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta
Capital.

Madrid, 26 de Mayo de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

10704 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2003, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se con-
ceden subvenciones de acciones con cargo al programa de
Estudios y Análisis, destinadas a la mejora de la calidad
de la enseñanza superior y de la actividad del profesorado
universitario.

Por Resolución de 27 de enero de 2003 (Boletín Oficial del Estado
de 7 de febrero de 2003) de la Secretaría de Estado de Educación y Uni-
versidades se hacía pública la convocatoria para la subvención de acciones
con cargo al Programa de Estudios y Análisis, destinadas a la mejora
de la calidad de la enseñanza superior y de la actividad del profesorado
universitario.

Vista la propuesta de concesión elevada al Director General de Uni-
versidades por la Comisión de Selección prevista en el apartado 5.4 de
la convocatoria, una vez realizada la evaluación técnica y en aplicación
de los criterios de concesión y denegación establecidos en la convocatoria
y demás disposiciones concordantes,
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En uso de la atribuciones conferidas en el apartado 6.1 de la Resolución
de convocatoria y la Orden de 1 de febrero de 2001, de Delegación de
Competencias del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, he resuelto:

Primero: La concesión de las subvenciones que se relacionan en el
Anexo de esta Resolución, por un importe total de un millón veintiún
mil setecientos veinte Euros (1.021.720,00 E).

Segundo: El gasto será imputado a la aplicación presupuesta-
ria 18.07.422D.448 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado.

Tercero: El importe de las ayudas se librará a las entidades colabo-
radoras para su inclusión en sus presupuestos. Las entidades, en cuanto
beneficiarias de las ayudas, remitirán a la Dirección General de Univer-
sidades certificación de incorporación de los importes de las mismas a
la contabilidad del centro. Igualmente, deberán justificar la ayuda recibida
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81 y 82 de la Ley General
Presupuestaria.

Cuarto: Las entidades colaboradoras sometidas al control financiero
del Tribunal de Cuentas deberán presentar un certificado de la Gerencia
o servicio de contabilidad de dicha entidad en la que se especifiquen,
detallados por conceptos, los gastos efectuados. En caso de entidades no
sujetas a la jurisdicción del citado Tribunal, la justificación de los gastos
se efectuará con los documentos originales, de acuerdo con las normas
aplicables a dichas entidades.

Quinto: Todos los documentos requeridos en el apartado anterior debe-
rán presentarse en la Dirección General de Universidades en un plazo
no superior a un mes desde la finalización del ejercicio económico 2003.

Sexto: El 60 % de la ayuda concedida se librará una vez notificada
la Resolución de concesión de la acción propuesta y el 40 % restante

se librará tras su conclusión y entrega en la Dirección General de Uni-
versidades del estudio comprometido. El segundo pago sólo se hará efectivo
una vez evaluado el estudio y verificado que los resultados obtenidos se
ajustan a lo previsto en la propuesta, así como que se han cumplido el
calendario y demás extremos recogidos en la misma.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Asimismo podrá interponerse
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998 de 13 de julio, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de la noti-
ficación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo de reposición, en el supuesto de haberse presentado,
sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta.

Madrid, 13 de mayo de 2003.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001), el Director General de Universidades, Pedro
Chacón Fuertes.

Ilma. Subdirectora general de Estudios y Análisis.



BOE núm. 127 Miércoles 28 mayo 2003 20539



20540 Miércoles 28 mayo 2003 BOE núm. 127



BOE núm. 127 Miércoles 28 mayo 2003 20541


